
  

Macas, febrero 07 de 2020 

  

Señor: 
SOCIO DE JAIME LITUMA CONSTRUCCIONES £: COMERCIO CIA, LTDA. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Señores socios de la Compañía Jaime Lituma Construcciones me dirijo a ustedes con la finalidad de 
informar las actividades ejecutadas de la empresa Jaime Lituma Construcciones y comercio Cía. 
Ltda, con ruc 1490803552001; a continuación me permito detallar lo realizado en el periodo del 
01 de enero a diciembre 31 del año 2019: 

Durante el año 2019, las disposiciones de Junta General de Accionistas de Compañía faime Lituma 
Construcciones y comercio Cía. Ltda, se han cumplido a cabalidad. 

Dentro de este periodo han existido hechos que afectaron las operaciones de la empresa, tanto en 
el ámbito administrativo y laboral ya que a partir de los últimos meses del año 2019 existió una 
disminución fuerte de venta de materiales pétreos por lo que se resolvió suspender temporalmente 
la producción; motivo por el cual se tuvo que despedir parte del personal. 

Quiero dar a conocer que nuestro cliente con mayor facturación también nos suspendió las 
operaciones de transporte ya que nos manifestaron que tienen problemas de liquidez; dejándonos 
con pagos atrasados desde el año 2018, atrasos que perjudicaron nuestra situación financiera y 
que también afectó al pago de nuestros proveedores y empleados de la empresa. 

Es importante mencionar que no hemos podido cumplir a cabalidad con las obligaciones con el 
IESS en virtud de que nuestros clientes no cumplieron con el pago de los créditos otorgados. 

En el aspecto legal hemos tenido tres auditorias del Ministerio de Trabajo en las cuales se ha 
cumplido a cabalidad con los requerimientos solicitados y una auditoria con el SRI en la que se 
encontraron solo inconvenientes con los compromisos con el IESS pero que no fueron de mayor 
novedad. 

En el 2019, se realizó una facturación por 274073.86 y se generó un total de gastos de 254714.24 
generando una utilidad de 16359.62. Estos valores incluyen los asignados al respectivo reparto de 
utilidades a los trabajadores así como el impuesto a la renta, valores que se cancelarán en abril del 
2019; hago notar que existe una caída de un 32% de ventas en relación al año 2018. 

Para cumplir con los objetivos de la empresa, propongo que las utilidades generadas en el año 2019 
se destinen a Utilidades Acumuladas hasta que existan fondos para repartir dividendos. 

El año 2019 se caracterizará por ser un año de menor fortalecimiento empresarial, ya que existían 
interesantes proyectos de trabajo pero no fueron posibles por la situación crítica que vive el país lo 
cual afecto fuertemente a nuestro sector. 

Es todo cuanto puedo informar, por lo que pongo a consideración el presente informe, 

Sr. Fernando 
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